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Carta de fecha 16 de marzo de 1982 dIrIgida al Secretario General por 
el Representante Permanente de Nicaragua ante las Naciones Unidas 

Tengo el honor de transcribirle ínteyramente el texto del Decreto promulgado 
por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional de Nicaragua, el día 15 de 
marzo del corriente afro. 

Dicho Decreto es una respuesta que se ha visto obligado a tomar nuestro 
Gobierno, por las recientes agresiones dlrlgldas en contra de nuestra patria, las 
que previamente habían sido denunciadas, entre otros, por la prensa norteamericana, 
con el fin de alterar la paz y tratar de suplantar el poder de nuestro pueblo. 

Al solicitar a Vuestra Bcelencia tenga a bien circular esta nota como 
documento del Consejo de Seguridad, aprovecho la ocasión para reiterarle las 
seguridades de mi más alta y distinguida consideración. 

Firmado) Javier CHAMORRO MORA 
Embajador 

Representante Permanente de Nicaragua 
ante las Naciones Unrdas 

82-06447 1406h 



Anexo -- 

LA JUNTA DE KJRTERNO DE RECONSTRIJCC ION NACIONAL DE LA REPIURLTCA DE NICARAGIJA 

DECRETA: 

1. Que los planes de ar7resiin dirigidos contra nuestr-a patria, cada vez 
î7uwn formas más concretas y están destinados a alterar la paz tie la !G:aci6n, a 
destruir nuestro sistema productivo y la i.nfraest ructura física del país, 3 
nrerjarar una escalada de at.aques militares contrõrrevolucionar ios, y cr,:no 
consecuencia a tratar de suplantar ~1 poder del r>uehlo Dar un réqimen de cnrt+ 
s3mocistñ. 

2. Ou@ sn las últimas semanas se han hecho iqoortantes revelC1::lones sohrc- 

la existencia de Planes encubiertos, diriqidos por los AParUtcJS secretos norte- 
-ìmer icanos en ccmpl. icidad con bandas de ex quardias son;>cistas v qruoos contrarro- 
volucionarios que tienen sus bases en Fliami y en flonduras, todo esto además con -11 
annvo de alqunos r-qímenss militares Patinoamericanos. estos planes lncluvsn c-rl?re 
otros: 

A. Cl entrenamiento df+ una fuerza mercenaria internacional oara ro3liz3r 
Dresde territorio hondureno, acciones de ataque militar, sabotaje, v actos 
terroristas en Nicaragua. 

f3. El f inanciwiento en cuantiosas cantiìadp? -I 13s 5dwìas centrar re*lol*~- 
cion3rias, a cvrupos oaramilitares, provenientes de distintas naciones de América 
Latina v a oraanizaciones oolíticas ‘: sindicales de derecha deqtro de Nicaraqga, 
Dara participar en actos de desestabilización económica y política, y oreparar e 
clima de la asresión armada. 

1 

3. Que estos Planes han tenido ya resultados concretos, como es la voladura 
rl día dominqo, 14 de marzo, del puente sobre el Río Neqro, en la carretera que 
conduce al puesto fronterizo de El Guasatlle, en el donartamento de Chinandaqa, y 1s 
voladura parcial del puente en la entrada a Ocotal, sobre la carretera que conduce 
al puestr, fronterizo de Las Manos, en el departamento de Nueva Seqovia, acciones 
realizadas por criminales que tienen sus bases en Hondaras. La voladura de estos 
ouentes coincide con el siniestro rilan, que seqún Tedios de prensa norteamericanos 
ha sido ya anrobado, nara destruir y bloquear vías de c9wnicòción erl i:icaraq,.la, 
nor las que sunllest amente $e realiza -1 ahastecimiont? ie ìrm35 3 51 ~a1*13r3or, cocl 
como pretexto para asredir al pueblo heroico de Nicaraqua. 

4. (lue ntrnS r>lanes criminales akrtados, como la voladura 49 13 f‘áhrica 
Nacional de Cemento, de la Refinería de Petróleo y otros que han sido llevados .J 
‘>!x,, r“-m? c:l rAqtrl!lido de un,3 b0n’s-i c:? *!q ;tt:icít; ìr~ -,firnr,i::a ~7 ,-.? +r,,:, !rirtn 
t;.3n~.Iino en hlan3qIua, son hechos que confirman estos TisTos olanes. 
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mm. 2. !,a presente suswnsión c1tt Derechos y Garantías es por el término de 

treinta 4ias v será Drorronahle de 3cu~rdo a las circv3stanrias iwerazte? -an 131 
naís. 

AR’F3, 7 . Este Decreto derona c1 !?c c r p t 0 IJn . Fil? de la Lev Je Eme:0-7cia 
Econ6mica ir Social y entrara en vivencia Cescie el momento de su Dablicacijn 3or 
~$1 ,lquipr meti lie comunicación colectiva, sin oeriuicio de s'u pllhlicación 
nonterlor en el diario oficial La Caceta. 

DADO EN LA iIUDGiD DE MANAJUA, A LOS LYJINCE DIAS DEL MES DE HARZO DE MIL 
NOVEXTYIENr?OS OCHENTA Y DOS, "ARO DE LA UNIDAD FRENTE A LA AGRESION". 

JrJN?A DE GOBIERNO DE RECONSTR~ICCIO~ 1I;ACIONAL 

DANIEL ORTEGA SAAVEDRA SERG 10 RA’IIREZ MERCADO 

RAFAEL CORDOVA RTVAF 


